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Políticas de defensa:
desafíos externos 
y restricciones internas

El debate sobre los sistemas de defensa en la 
región afloró el pasado 26 de septiembre en la 
conferencia “Políticas de Defensa: Desafíos Externos
y Restricciones Internas”, con la coordinación de Rut
Diamint y organizada por la Universidad de San
Andrés y el Woodrow Wilson International Center for
Scholars (WWICS), en Buenos Aires como parte del
proyecto “Creando Comunidad en las Américas”.

El primer panel, sobre “Cooperación y Defen-
sa:Transparencia institucional,” moderado por Joseph S.
Tulchin, WWICS, estuvo compuesto por John Cope,
National Defense University; el Licenciado Claudio
Iglesias, Estudio Römer y Asociados; y el General de
Brigada Daniel Manuel Raimundes, Secretario General
Ejército Argentino. El segundo versó sobre “Roles mi-
litares, nuevas amenazas y seguridad pública. Una mira-
da regional” y fue moderado por Carlos Basombrío,Vi-
ce Ministro del Interior de Perú. Los participantes fue-
ron Lilian Bobea, FLACSO en República Dominicana;
Luis Bitencourt,WWICS; y Cristina Eguizábal, Funda-
ción Ford. El último panel, que trató el tema “Roles
militares, nuevas amenazas y seguridad pública. Una mi-
rada argentina” y fue moderado por Juan Tokatlián,

Universidad de San Andrés; estuvo compuesto por En-
rique Peruzzotti, Universidad Torcuato Di Tella; el Gral.
(R) Aníbal Laiño, Escuela de Defensa Nacional; y Rut
Diamint,WWICS. Este boletín procura resaltar los te-
mas de debate mas relevantes del encuentro.

LAS FUERZAS ARMADAS, LAS NUEVAS AMENAZAS Y LA

ADAPTACIÓN A LOS CAMBIOS

El seminario ilustró sobre la organización de las
Fuerzas Armadas y su capacidad de adaptación a los re-
clamos, así como a las nuevas amenazas. Refiriéndose a
las Fuerzas Armadas norteamericanas, Cope sostuvo que
éstas “abrazan la necesidad de transformación para cum-
plir con las demandas de la nueva guerra de información
pero existen barreras para la adopción de nuevas tecno-
logías debido a la reticencia de las Fuerzas Armadas a
romper con la cultura militar anterior.” Sin embargo, la
oposición al cambio disminuyó tras los ataques terroris-
tas a este país del 11 de septiembre de 2001. Hubo un
traspaso de actividades destinadas a la disuasión, las mi-
siones de guerra y la estabilidad fuera de las fronteras
norteamericanas, hacia la defensa del territorio nortea-
mericano. Según Tulchin, el debate local versa sobre
ajustar la agresión militar a la política exterior del país y
sobre la preocupación de militarizar la defensa interna
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porque ello pone en peligro los derechos civiles indivi-
duales y los procedimientos legales, ambos centrales pa-
ra la democracia.

En el caso argentino, Raimundes recalcó la necesi-
dad de un cambio profundo de mentalidad e hizo hin-
capié en la necesidad de subordinación de las Fuerzas
Armadas a la autoridad civil. Las leyes de Defensa Na-
cional y de Seguridad Interior otorgaron al Ejercito una
misión, ejes de cambio y estrategias modernas, que per-
mitieron la reestructuración de la
institución hacia una organiza-
ción más moderna.

Remarcando las diferencias
existentes, Tulchin sostuvo que
en Estados Unidos no preocupa
a la opinión pública si las Fuerzas
Armadas exceden su rol tradicio-
nal y constitucional ya que nadie duda de la subordina-
ción de las Fuerzas Armadas a las autoridades civiles.

En el marco regional, Bitencourt sostuvo que es re-
lativa la importancia en el hemisferio de las nuevas ame-
nazas del nuevo orden internacional posterior a la glo-
balización (el narcotráfico, el crimen organizado, el te-
rrorismo) y está vinculada con la relación con Estados
Unidos. Las nuevas amenazas son un problema serio
que no debe combatirse con las Fuerzas Armadas; en
Brasil, por ejemplo, éstas están concentradas en la pro-
tección de la zona amazónica. Según Bitencourt, la vi-
sión de defensa clásica de Brasil procuró mantener la

mayor independencia posible de la visión norteamerica-
na y lo logró con distintos niveles de éxito; considera
que el terrorismo no es suficiente para cambiar la con-
cepción hemisférica de defensa.

Basombrío distinguió entre tres tipos de amenazas.
Aquéllas que requieren capacidad de respuesta militar
efectiva, relacionadas básicamente con los conflictos in-
ternacionales, son claramente función de los militares.
Otras pueden generar un rol tanto para las Fuerzas Ar-

madas como para la policía, por ejemplo el narcotráfico,
el terrorismo, el orden público. Las fuerzas policiales
pueden requerir la asistencia de las Fuerzas Armadas en
estos casos siempre que se les asigne recursos como ta-
rea extra y especial. Finalmente, las Fuerzas Armadas no
deben lidiar con algunas amenazas ante las cuales deben
responder otros actores sociales; por ejemplo, en las
cuestiones de medio ambiente.
Diamint expuso que no corresponde que las fuerzas mi-
litares tengan la obligación de enfrentar las “nuevas ame-
nazas” ya que ello genera un riesgo para la consolida-
ción de la democracia y para el logro de una reforma
profesional de las fuerzas. Laiño, por su parte, considera
que no debe utilizarse la defensa para solucionar proble-
mas sociales, sino que es un instrumento para garantizar
la soberanía, participar en misiones de paz y contribuir
como elemento de la política exterior. Involucrar a las
Fuerzas Armadas en cuestiones internas puede estar per-
mitido, como en el caso de desastres nacionales, siempre
que esté justificado y no desvirtúe la función principal
de defensa.

EL EJERCICIO DE FUNCIONES POLICIALES POR LOS MILITARES

Bobea se refirió a las funciones policiales ejer-
cidas por las Fuerzas Armadas del Caribe. A pesar de la
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”En Estados Unidos no preocupa a la opinión pública si las Fuerzas
Armadas exceden su rol tradicional y constitucional ya que nadie
duda de la subordinación de las Fuerzas Armadas a las autori-
dades civiles“.  Joseph S. Tulchin
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y debilidades de la institución. Iglesias expuso que el es-
tudio de diagnóstico institucional, el cuantitativo de la
opinión pública y el cuantitativo de los líderes de opi-
nión concluyeron que “las variables que apelan a la re-
lación entre el Ejército y la sociedad civil van hacia un
acortamiento de una brecha que fue mayor en el pasa-
do y el Ejército parece funcionar de una manera más
cercana a la sociedad civil.” Conforme a Raimundes, la
crisis argentina actual genera una fuerte repercusión en
el ámbito institucional. Sin embargo, el estudio expues-
to demuestra que existe una buena relación entre civi-
les y militares, un adecuado control civil de las Fuerzas,
que éstas tienen una misión profesional y demostraron
no ser una opción política ante la crisis. La confianza en
la institución está dada por la creencia de la ciudadanía
en que el Ejercito va a cumplir con la función que el
Estado le otorga dentro del marco de la ley. En este sen-
tido,Tulchin remarcó que no hay que militarizar la cri-
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La relación entre la ciudadanía y las
Fuerzas Armadas varía, entre otras
razones, en función de la historia de
cada sociedad, de la opinión pública
sobre el rol del Ejército y de la confianza
en las fuerzas militares.

creciente presión social por desmilitarizar la policía, las
prácticas militarizantes características de los orígenes de
las policías están más vigentes que nunca y ello amena-
za la naturaleza de las fuerzas castrenses. La tendencia de
utilizar militares, una fuerza subordinada, disciplinada y
armada, para funciones tradicionalmente no militares se
reafirma en la región como una extensión natural de las
funciones militares originarias de guardián de la sobera-
nía y la integridad territorial. Sin embargo, la utiliza-
ción de las Fuerzas Armadas para frenar el auge de la cri-
minalidad es controvertida. La tendencia de los gobier-
nos autoritarios fue el endurecimiento de los mecanis-
mos coercitivos, lo cual produjo descontrol estatal y so-
cial; y llevó a tener que enfrentar actualmente un pro-
blema mayor dado que existe el riesgo que “la injeren-
cia de las Fuerzas Armadas termine asumiendo un carác-
ter mas orgánico y estructural.” La solución propuesta
por la expositora son políticas públicas consistentes, es-
pecialmente preventivas e integrales. De todas formas, el
pasado militar de la región dificulta la transformación de
las fuerzas policiales en instituciones de carácter civil y
democráticas, con orientación al servicio público.

LA RELACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y LOS MILITARES

La relación entre la ciudadanía y las Fuerzas Ar-
madas varía, entre otras razones, en función de la histo-
ria de cada sociedad, de la opinión pública sobre el rol
del Ejército y de la confianza en las fuerzas militares.

Cope considera que la brecha entre la sociedad
civil y las Fuerzas Armadas es dinámica; crece en tiem-
pos de paz dado el poco interés de la sociedad civil en
asuntos militares y disminuye en tiempos de crisis. Por
ejemplo, tras los ataques terroristas del 11 de septiembre
y la guerra contra Afganistán, comenzó a cerrarse. Por
ello, el mantenimiento del diálogo entre los líderes mi-
litares y civiles, y su trabajo conjunto, es muy importan-
te para mantener la  confianza necesaria para el buen
funcionamiento de la democracia.

A pedido del Ejército, ante la necesidad de co-
nocer la opinión de la población argentina sobre sí mis-
mo, se realizó una encuesta a la ciudadanía, a las Fuerzas
Armadas y a líderes políticos para conocer las fortalezas



sis argentina ya que dada la historia argentina “sería un
problema de seguridad interna militarizar la respuesta
social a la violencia.” Las soluciones alternativas serían
legalizar el problema, reformar la justicia y democratizar
las instituciones.

Desde un punto de vista comparativo, existe
una asimetría entre ambos países en lo relativo al rol de
las Fuerzas Armadas y a la relación entre éstas y el go-
bierno civil ya que, según Tulchin, en Estados Unidos
existen 230 años de confianza mutua e integración en-
tre militares y civiles, mientras que en Argentina la con-
fianza entre el gobierno electo, la ciudadanía y las fuer-
zas militares está en construcción.

SEGURIDAD HUMANA, DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS

Los temas de defensa están íntimamente relacio-
nados con la preservación de las instituciones democrá-
ticas, el orden constitucional y los derechos individuales.
Cristina Eguizábal distinguió dos lógicas de la seguri-
dad, y expuso que en Centroamérica se pasó de una de-
finición de seguridad tradicional a una definición de se-
guridad humana. La doctrina de seguridad nacional, del
régimen, imperó durante los años en los cuales los regí-
menes de dominación militar evolucionaron hacia dic-
taduras militares. La idea de seguridad humana comen-
zó a gestarse como respuesta al conflicto armado, ante la
exigencia de respeto de los derechos humanos. Esta no-
ción se basa en el desarrollo centrado en la persona hu-
mana y no en la sociedad, es una redefinición del con-
cepto de seguridad como concepto social distinto al ré-
gimen. Si bien aún no es una idea dominante, la expo-
sitora argumenta  que para proporcionar mayor seguri-
dad en la región hay que redefinir los roles de las poli-
cías y los militares en función de la lógica de la seguri-
dad humana para poder así fortalecer la democracia. El
riesgo existente es que como el concepto aún esta en
construcción, la seguridad humana puede ser utilizada
por los militares para invocar mandatos ajenos a su rol
profesional, militarizando la agenda social de la seguri-
dad humana..

Peruzzotti sostuvo que “fuertes crisis de legiti-
midad de las instituciones, aunque no sean tan graves,

generan amenazas de autoritarismo que pueden tender
a erosionar el orden constitucional.” En este sentido, en
una sociedad pretoriana sin instituciones políticas efec-
tivas, los actores políticos no tenían medios para canali-
zar sus demandas. Existen dos vías de reconstrucción
institucional: la militar y aquélla que permite que se or-
ganicen partidos políticos, independientemente de qué
forma de gobierno adopten. La confianza en la recons-
trucción institucional por la vía militar estaba basada en
el énfasis en la disciplina, en la jerarquía, en el profesio-
nalismo, que los llevaría a ser inmunes a la politización
de otros grupos sociales. Sin embargo, las Fuerzas Ar-
madas con poder fueron víctimas de la misma politiza-
ción existente en la sociedad pretoriana. Peruzotti con-
cluye que solamente la legalidad genera una estructura
institucional firme porque “los caminos no constitucio-
nales de institucionalización no solucionan los déficit
institucionales.” La discusión de la cuestión militar es
parte de un problema mayor, sobre la construcción ins-
titucional. Actualmente, el terrorismo de estado llevó a
la valorización de las instituciones democráticas y la
constitucionalidad, que se pone a prueba ante una crisis
de representación como la actual en Argentina. Por ello,
es importante aprender de la experiencia pasada y no fa-
vorecer atajos como gobiernos militares o variantes ci-
viles populistas debido a que no le ponen fin al déficit
institucional.

Diamint sostuvo que “las falencias en la produc-
ción de políticas de seguridad (…) son contrarias a las
gestiones realizadas para fortalecer el sistema democráti-
co.” Ante la recobrada legitimidad de los valores demo-
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poder así fortalecer la democracia“.
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cráticos se requiere un avance en las relaciones cívico-
militares y una reforma al sector de seguridad, que de-
bería incluir todas las agencias involucradas. Se requie-
re a su vez la definición de funciones policiales, la inter-
vención de la sociedad civil y la ampliación de la defen-
sa de los derechos humanos. Diamint aclara que un
modelo de intervención integral no implica que se con-
fundan las distintas agencias y sus funciones ya que ello
es contrario a la democracia y los
derechos humanos. En este sen-
tido, la existencia de mayor inse-
guridad “es principalmente un
problema de desvirtuación de las
funciones institucionales de cada
organismo de seguridad y del fal-
seamiento y corrupción de sus miembros.” Por ello,
Diamint propone la inclusión del concepto de seguri-
dad humana, que tiende a cambiar la cultura política de
la población y a fortalecer las instituciones protectoras
de derechos. “La seguridad estatal y ciudadanía depen-
den directamente del respeto al orden constitucional, a
las leyes y a prácticas consensuadas”, lo cual es aún un
desafío.

Tras un recorrido histórico, Laiño sostuvo que
actualmente los organismos internacionales hacen un
mayor hincapié en conceptos como los derechos huma-

nos, la solución pacífica de controversias, la eliminación
de armas biológicas, el tratado de Kyoto, y la Corte Penal
Internacional, entre otros. Ello lleva a la construcción in-
ternacional de la legalidad y la legitimidad.

Bitencourt expuso una serie de cambios en la
estructura de gobierno y de las Fuerzas Armadas a par-
tir de 1990 en Brasil y alegó que estos esconden conti-
nuidades. En este sentido, muchos fueron artificiales y

llevaron a inconsistencias e ineficiencias debido a que
fueron pensados para modificar el ámbito militar, pero
no para el esencial reforzamiento de la democracia.

COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN LA DEFENSA

Existe un consenso entre varios panelistas que
la multilateralidad debe primar en los temas de defensa,
a pesar de que en la práctica su implementación dista de
ser fácil.

Conforme a Bobea, en el Caribe y Centroamé-
rica no existe una idea de comunidad regional de de-
fensa que surja de la interacción regional. A pesar de
que se tiende a pensar en el Caribe como una unidad,
es una región heterogénea. El tamaño de las economías,
la falta de legitimidad de los gobiernos por las políticas
represivas de las fuerzas de seguridad y la falta de cohe-
sión social interna dificultan iniciativas regionales en es-
te campo. Eguizábal sostuvo que la defensa común de
Centroamérica es difícil porque la idea de defensa re-
gional está teñida por la existencia del Consejo de De-
fensa Centroamericano en los años ´60 que les sirvió a
los militares para mantenerse en el poder en los distin-
tos países. Según Bitencourt, Brasil insiste en que las de-
cisiones se tomen en el ámbito internacional a través de
los organismos correspondientes.

A partir de los ataques terroristas del 11 de sep-
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tiembre, Diamint considera que el fortalecimiento mili-
tar está relacionado con la anticipación tecnológica. En
este esquema de acción, a Argentina le conviene parti-
cipar coherentemente en organizaciones internacionales
para ganar legitimidad internacional e interna. Las mi-
siones internacionales de paz, por ejemplo, tienen un
efecto democratizador, profundizan la conducción civil
de la defensa, cambia los criterios de autoridad al alterar
las líneas de mando y establece un marco legal para las
acciones militares y gubernamentales. Por otra parte, la
transparencia de las acciones desmantela las percepcio-
nes de amenazas vecinales entre los países latinoameri-
canos y facilita acuerdos internacionales.

Tokatlián expuso tres paradojas relacionadas
con este tema. La “Paradoja del 11 de septiembre” sig-
nifica que tras los ataques terroristas del año anterior se
dejó de hablar del terrorismo, cooperación o pautas in-
ternacionales, y se habla del imperialismo norteamerica-
no y de su capacidad militar. La “Paradoja de la relación
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descarnada” sostiene que la irrelevancia de Argentina es
creciente y la falta de confianza actual la coloca en una
posición de debilidad. La “Paradoja del unilateralismo
periférico” se refiere a la falta de cooperación de los paí-
ses latinoamericanos en el TIAR. La mayoría de los pre-
sentes acordó que siempre se consideró que la agenda de
Estados Unidos tiene efectos perversos sobre la región.
y un problema para América Latina, también se mencio-
nó que es conveniente insistir en una política de segu-
ridad cooperativa, sin que necesariamente tenga que
implicar una confrontación con Estados Unidos.

En función de los temas discutidos, queda claro
que la agenda hemisférica de seguridad está en un pro-
ceso de construcción tensionado por los legados autori-
tarios aún no desmantelados, por un lado y por la lógi-
ca norteamericana de un brusco retorno al realismo, por
otro. Sin duda, esta conferencia abre un amplio número
de perspectivas y criterios que merecen mas investiga-
ción y debate público.
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